
   REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 08 de junio de 2023 

  

     
Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal 
Radicado 2018-00640 
     

Concédase en el efecto DEVOLUTIVO para ante el H. Tribunal Superior de 

Bogotá – Sala de Familia, el Recurso de APELACION interpuesto por la Dra. DIANA 

MARCELA BARBOSA CRUZ apoderada de la señora EIDY LILIANA BAQUERO 

OSORIO, contra el auto calendado 12 de mayo de 2023.   
  

Secretaría proceda de conformidad con lo establecido en el artículo 326 del 

C.G.P.  
   

NOTIFÍQUESE,                     

      
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

JUEZ    

  
     
ER    

   
  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA   
Bogotá D.C, 09 de JUNIO de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación 
 en el ESTADO No. 91  

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS  
Secretaria  

 

 


